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IEPC, CAPACITACION
CARLOS SILVA
csilva@iepcjalisco.org.mx 
Presente  

En virtud del acuerdo emitido por la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en sesión extraordinaria de fecha 09 de abril de 2012, por este conducto se le hace una atenta y cordial invitación a participar en el procedimiento de adquisición previsto en los artículos 16, párrafo 1, fracción II, 25, 26 y 27 del Reglamento para las Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, por lo que requerimos su:

Propuesta económica que contenga lo que se indica.
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES

	85,000
	Nombramiento de funcionario de Mesa Directiva de Casilla.
	Papel bond de 75 grs, tamaño oficio color blanco, con impresión a color por una cara e impresión a una tinta por la otra, suajada.

	71,500
	Constancia de acreditación de curso, reinstrucción y simulacro.
	Papel bond de 75 grs, tamaño oficio color blanco, con impresión a una tinta por una cara, suajada.

	9,000
	Avance de entrega de nombramiento, capacitación, simulacro y reinstrucción.
	Papel bond de 75 grs, tamaño carta color blanco, con impresión a una tinta por una cara.

	Tiempo de entrega. Los bienes antes citados se deberán entregar en su totalidad y a entera satisfacción del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana a más tardar el día 30 de abril de 2012.

Al momento de presentar su oferta, deberá acompañar muestras de impresión (puede ser de trabajos anteriores). Una vez adjudicado el trabajo se requiere  muestra de impresión para aprobación de calidad, así como prueba de color previa impresión.




Su propuesta invariablemente deberá cumplir con los siguientes requisitos:
a) Elaborarse en papel membretado de la empresa,
b) Con firma autógrafa del representante legal o la persona autorizada para presentar propuesta económica, en la última hoja y al calce de cada una de las mismas, identificando por fuera del sobre al remitente, 
c)  Mencionar condiciones de pago, vigencia de cotización, tiempo de entrega y garantía del servicio, y
d) La propuesta económica deberá presentarse en pesos mexicanos (moneda nacional). 

El sobre que contenga su propuesta deberán estar debidamente cerrado, identificado con la clave alfanumérica de la invitación que se encuentra en la esquina superior derecha de la presente, y rubricados en la solapa por el representante, dirigidos al Lic. Rubén Hernández Cabrera, Presidente de la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones, debiendo presentarse a más tardar el día lunes 16 de abril de 2012 a las 15:00 hrs. 
                                                                   
Cualquier aclaración deberá ser formulada por escrito por conducto del representante legal ó a través del correo o correos electrónicos oficiales de su empresa.

Sus propuestas serán recibidas en la oficina de OFICIALÍA DE PARTES del instituto, ubicada en la planta baja de la finca marcada con el número 2370 de la calle Florencia, colonia Italia Providencia C.P. 44648, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

En términos del artículo 23, párrafos 1 y 2 del Reglamento para las Adquisiciones y Enajenaciones de este instituto, la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones determinó que la garantía de cumplimiento del contrato sea la que corresponde al  10%  de la cotización de los bienes requeridos antes de la aplicación del Impuesto al Valor Agregado. La garantía podrá ser, a elección de los proveedores, otorgada de la siguiente forma: fianza; y cheque certificado o de caja a favor del Instituto.* La garantía permanecerá en vigor hasta el cumplimiento de la obligación en todos sus términos y a entera satisfacción del instituto; o, en su caso, hasta que concluya la substanciación de todos los recursos legales relacionados con las controversias que surjan de la interpretación y cumplimiento del contrato materia de la presente adquisición.  La garantía se cancelará, previa manifestación escrita de entera satisfacción del instituto por haberse cumplido la obligación en todos sus términos.

Prevenciones Generales:
El presente procedimiento de invitación se tramita en términos del artículo 16, párrafo 1, fracción II, del Reglamento de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

Se hace de su conocimiento que para realizar adquisiciones de bienes y servicios, el Instituto se sujetará a la suficiencia presupuestal contenida en las partidas correspondientes.

En caso de resultar adjudicado no deberá subcontratar, ni ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del contrato u orden de compra, en términos del reglamento de la materia. 

De conformidad con el artículo 25, párrafo 2, fracción II del Reglamento de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en el supuesto de que resulte adjudicado un “proveedor externo”, deberá iniciar el procedimiento de registro en el Padrón de Proveedores del Instituto.

LAS PROPUESTAS NO ELABORADAS Y ENTREGADAS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, INFORMACIÓN Y PLAZOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA POR LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL IEPC JALISCO.

Mucho agradecemos, que en caso de no cotizar, lo manifieste por escrito siendo muy claros en sus motivos, así mismo se le solicita atentamente favor de confirmar la recepción de la presente invitación en la cuenta de correo compras.cae@iepcjalisco.org.mx       

Sin otro particular y en espera de su URGENTE PROPUESTA ECONÓMICA, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco.
09 de abril de 2012
Lic. Griselda Beatriz Rangel Juárez
Secretario Técnico de Comisiones 
*La garantía deberá presentarse a la firma del contrato. En caso de garantizar a través de fianza, deberá ser expedida por afianzadora mexicana debidamente autorizada conforme a la ley a favor del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. La afianzadora deberá contar con agente autorizado domiciliado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. La póliza de la fianza expresará la conformidad de la afianzadora para sujetarse a la competencia de los tribunales y autoridades judiciales y fiscales radicados en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando en consecuencia a la competencia que pudiera corresponderle por razón de su domicilio y vecindad. Establecerá también que únicamente podrá ser cancelada con la conformidad por escrito del Instituto. 
